RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-7-1-0002453, Ent. N° 4989/13)
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de setiembre de 2013 relacionada con la Licitación Pública Nº 63/2012 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas para la adquisición de neumáticos, cámaras y protectores para equipos viales;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe técnico y el cuadro comparativo realizado por la DNV, aconsejó adjudicar el procedimiento a las firmas ROLCON SA por $ 3.076.000 impuestos incluidos y a LIEPSI SA por $ 3.909.817 impuestos incluidos por ser únicos oferentes en los items que se les adjudican y por haber cumplido con todos los requisitos legales y reglamentarios, por un total de $ 6.985.817 IVA incluido más los mayores costos;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de mayo de 2013, se acordó observar el gasto y devolverlas,  en virtud que si bien el pliego de condiciones que rigió el llamado establecía factores como “precio, calidad, preferencia de la Industria Nacional y cláusula de garantía para los items de valoración de vehículos no se establecieron los mecanismos de ponderación de cada uno de esos factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo por la cual se adjudica el procedimiento y se insiste en el gasto observado en virtud de que “la adquisición de los repuestos de que se trata es imprescindible a fin de atender la reparación de motoniveladoras, tipo G2 destinadas a la ejecución de los trabajos en las Regionales de dicha Unidad Ejecutora “;

CONSIDERANDO: que las razones invocadas por la Administración, refieren a la oportunidad y la conveniencia y no a la legalidad, por lo que se mantiene la causal de observación que motivó la Resolución de este Tribunal de 22 de mayo de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B)  Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada el 22 de mayo de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante el   MTOP; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.

cr
